ACTA
En la ciudad de Paraná a los catorce días del mes de noviembre de dos mil siete, siendo las nueve horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por los Sres. Omar Vittori y Víctor H. Berta procediendo a dar inicio a la serie de entrevistas personales con los seis concursantes admitidos, las que fueran proveídas al folio 414. En la misma se les requirió el llenado de una planilla de software para que indiquen cuales conocen y estarían en condiciones de instalar y mantener, agregando porcentaje de conocimiento, asimismo se los anotició acerca del trabajo que se realiza en la Dirección de Informática con la particularidad de tener que resolver con inmediatez los problemas que se presentan; se le informó acerca del horario de trabajo que por las características de la labor a desarrollarse podrá requerir una extensión de acuerdo a las necesidades del servicio a lo cual los concursantes manifestaron aceptar estas condiciones y considerarse capacitados para responder a la problemática planteada, también se los anotició de la escasez de personal de planta permanente en el área y que justamente con los dos cargos concursados se pretende regularizar. En cuanto al Sr. Albarenque aportó datos de sus conocimientos y cursos realizados respecto de otros programas a los que utiliza esta Cámara, reiteró que su experiencia laboral se da con el dictado de clases en la institución que ilustran sus antecedentes y que también realiza tareas de mantenimiento de equipamiento informático, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor pero que carece de la suficiente experiencia laboral.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con DOCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de VEINTISIETE PUNTOS (27).-
En cuanto al Ing. Kaul amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza esta Cámara, aportó datos sobre trabajos que no figuran en sus antecedentes sobre distintos programas, reiteró los programas que ha utilizado en su experiencia laboral, también sus deficiencias en cuanto a algunos de los programas que se utilizan en la Cámara como la intención de aprender, valoró y estimo imprescindible la necesidad de capacitarse, investigar y actualizarse permanentemente, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, precisando que su expectativa laboral es concretar un trabajo con estabilidad.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con TRECE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y OCHO PUNTOS (38).-

En cuanto al Ing. Lencina amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza esta Cámara, se consideró ya adaptado a los cambios de trabajo afirmando interesarle el desafío, su expectativa es desempeñarse en trabajos lo más afines a su especialidad para poder rendir con eficiencia y favorecer su desarrollo personal, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor, interesándole la propuesta por las posibilidades de crecimiento que avizora en el futuro.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con QUINCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de CUARENTA Y DOS PUNTOS (42).-

En cuanto al Sr. Garcia Vitor amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza, le interesa la propuesta ya que cree de esa forma que podrá crecer profesionalmente, refirió acerca de su experiencia en trabajos similares en cuanto a la inmediatez en la búsqueda de soluciones informáticas a los distintos problemas de usuarios, observó la posibilidad de aportar lo suyo para mejorar los sistemas de seguridad ya existentes, refirió a la necesidad de actualización y capacitación permanente en la materia, aportó datos sobre su experiencia en el tendido de redes y programación, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y TRES (33).-

En cuanto al Ing. Carrivale aportó datos de sus conocimientos en materia de redes aunque aún no alcanzó a tener un desempeño laboral en la materia, abordó detalladamente acerca de los programas en los que trabajó y trabaja y se mostró interesado en el empleo, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor pero que carece de la suficiente experiencia laboral en la mayoría de los software que se utilizan en esta Cámara, aludiendo al igual que el resto de los concursantes acerca de la necesidad de actualizarse y capacitarse permanentemente.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con TRECE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y UN PUNTOS (31).-

En cuanto al Sr. Clavijo amplió los datos de sus conocimientos respecto de los programas que utiliza, le interesa la propuesta ya que cree de esa forma que con el aprendizaje en las distintas herramientas que emplea la Cámara podrá crecer profesionalmente, refirió acerca de su experiencia en trabajos similares, en especial en propuestas sobre cableado y sistemas de seguridad, refirió a la necesidad de actualización y capacitación permanente en la materia, se le impuso de las responsabilidades del cargo que eventualmente ocuparía y el concursante informó que se considera capacitado para la labor.-

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado atendiendo a su experiencia, su disponibilidad y nivel de entendimiento de la problemática, lo califica con CATORCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja un total de TREINTA Y CUATRO (34).-

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-

